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COMPENSACIÓN EN COSTAS. SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE CUANDO SE DECRETA
LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
  
  
Hechos: En el juicio ejecutivo mercantil se decretó la caducidad de la instancia; inconforme, una
sociedad demandada interpuso recurso de apelación para impugnar que no existió condena en
costas a su favor; la Sala resolvió que operó la compensación en costas porque la recurrente opuso
una excepción que pretendía variar la situación jurídica existente entre las partes antes de la
presentación de la demanda; contra esa decisión promovió juicio de amparo directo en el que
argumentó que sí procedía la condena en costas porque, por una parte, la actora actuó de mala fe,
por otra, la excepción de falsedad ideológica tenía como objetivo destruir la acción intentada y, por
último, la excepción de usura sólo se opuso ad cautelam.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se decreta la caducidad
de la instancia en el juicio ejecutivo mercantil procede la compensación en costas en los supuestos
objetivos previstos en la fracción VIII del artículo 1076 del Código de Comercio, o bien, cuando se
actualiza el supuesto subjetivo porque la parte demandada se condujo con temeridad o mala fe; sin
embargo, si existe claridad en cuanto a la procedencia de uno u otro supuesto, debe aplicarse el
primero sobre el segundo.
 
Justificación: Lo anterior, porque la fracción VIII del artículo 1076 del Código de Comercio al regular
la condena en costas tratándose de la caducidad, señala que la compensación opera cuando la
demandada hubiera opuesto: a) reconvención; b) compensación; c) nulidad; o, d) excepciones o
defensas que tiendan a variar la situación jurídica que privaba entre las partes antes de la
presentación de la demanda. Por otro lado, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis aislada 1a. LXXV/2014 (10a.), fijó la interpretación de esa fracción conforme al
artículo 1o. de la Constitución General, para considerar que el juzgador debe valorar el supuesto
subjetivo, a fin de determinar si debe haber una compensación en costas a cargo de la demandada,
en caso de que se haya conducido con temeridad o mala fe, pues sólo de esta manera se respetan
el principio de igualdad y el equilibrio procesal entre las partes. En consecuencia, cuando se
actualiza cualquiera de los supuestos, ya sea el objetivo o el subjetivo, opera la compensación en
costas a cargo de la parte demandada; sin embargo, si existe claridad sobre la actualización de uno
sobre otro supuesto, debe preferirse el primero por dos razones: una, porque quien resuelve puede
decidir cuál es el criterio idóneo para condenar al pago de costas y, otra, porque de conformidad
con el artículo 1077 del Código de Comercio, las resoluciones mercantiles deben ser claras.
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Amparo directo 295/2023. Tracomex, S.A. de C.V. 26 de mayo de 2023. Unanimidad de votos.
Ponente: Israel Flores Rodríguez. Secretaria: Gabriela Hernández Castillo.
 
Nota: La tesis aislada 1a. LXXV/2014 (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS EN MATERIA
MERCANTIL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, CON EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la
Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 535, con número de
registro digital: 2005805.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2023 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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